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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Pozoblanco

Núm. 2.164/2016

Redactado proyecto en el Área de la Secretaría Municipal a

efectos de determinación en memoria de los antecedentes de he-

chos y legislación aplicable, así como relación sobre el estado

material y jurídico de bienes y derechos afectados, indicando los

datos de titularidad o cualquier otros derechos, identificando los

inmuebles afectados y la valoración emitida por el Departamento

de Urbanismo, con relación a las solicitudes de vecinos de la Lo-

calidad, para el abono de las superficies afectas a alineaciones

de fachada en suelo urbano de su propiedad, ubicada en distin-

tas calles del municipio, en concreto en la C/ Obispo Pozuelo 39,

y C/ Jesús 17 con esquina a San Cayetano a la altura del nº 2.

Optando esta Alcaldía por el sistema de tasación conjunta.

La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 2 junio de

2016, por unanimidad, adoptó, entre otros, los siguientes acuer-

dos:

Primero. Aprobar inicialmente el de Proyecto redactado para la

adquisición por expropiación de los terrenos a incorporar a la vía

pública (por retranqueo de fachada) en calle Jesús 17 y Obispo

Pozuelo 39 vista desde la calle de su situación, y cuyas superfi-

cies afectadas de expropiación dan a la C/ San Cayetano a la al-

tura del nº 2 y Julián Arroyo s/n, respectivamente, donde es obje-

to de actuación en virtud de alineaciones contenidas en las Nor-

mas Subsidiarias de Planeamiento de Pozoblanco y que se pro-

ceda por la Intervención Municipal a habilitar consignación en la

cantidad necesaria para hacer frente al abono o depósito del Jus-

tiprecio.

Los interesados en acudir a este trámite de información pública

podrán personarse en las Dependencias de Patrimonio del Exc-

mo. Ayuntamiento de Pozoblanco, ubicada en la planta 1º, en ho-

rario de 8.00 a 15.00 horas, de lunes a viernes a contar desde el

día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial

de la Provincia de Córdoba, durante el plazo de un mes, dentro

de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las ob-

servaciones y reclamaciones que estimen convenientes, en parti-

cular en lo concerniente a titularidad o valoración de los respecti-

vos derechos.

Pozoblanco a 13 de junio de 2016. Firmado electrónicamente:

El Alcalde, Emiliano Pozuelo Cerezo.

Lunes, 27 de Junio de 2016 Nº 121  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2016-06-27T07:17:52+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




